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PRESENTACION 

 

 

 

 

El presente manual de usuario es con el objetivo de proporcionar una guía para la 

correcta captura del VGM en la página de la terminal de IPM. 
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1. REGISTRO DEL USUARIO EN LA PAGINA DE IPM 

 

1.1 Usuario ingresa a la página www.ipmaltamira.com.mx Se dirige a la 

opción de Servicios en línea  Registro de VGM 

 

1.2. Una vez realizado lo anterior se envía a una nueva página en donde el 

usuario deberá capturar los datos obligatorios para obtener la clave de acceso. Si 

el usuario no está registrado  deberá acceder a la opción crear nueva cuenta  

 

http://www.ipmaltamira.com.mx/
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1.3  Una vez que ingreso para la captura de sus datos deberá llenar los campos 

solicitados y al final dar clic en la opción de crear cuenta. (El RFC del usuario 

deberá estar registrado previo en la base de dato de la terminal para seguir con su 

registro). 

 

Una vez completado el registro el portal le mostrara que el usuario se ha 

registrado exitosamente 
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En caso de que dicho usuario no este registrado en la base de datos, al completar 

la captura de los campos requeridos le aparecera un mensaje, en el cual debera 

ponerse en contacto con la terminal para su alta en la base de datos y seguir con 

su registro. 

Email: 

serviciospatio@ipmaltamira.com.mx  

comercial@ipmaltamira.com.mx 

Teléfono: (833) 260 4440 ext. 2341 

 

 

 

 

2. CAPTURA DEL PESO VGM EN LA PAGINA  

2.1 Una vez completado el registro del usuario y su clave de acceso 

procederemos a capturar el peso VGM del contenedor que 

ingresaremos a la terminal. 

 

 

Contraseña 

mailto:serviciospatio@ipmaltamira.com.mx


 

5 
INFRAESTRUCTURA PORTUARIA MEXICANA 

 

 

2.2 Una vez ingresado a su cuenta le mostrara la ventana que se muestra a 

continuación en la cual en la opción agregar VGM deberá dar clic en 

dicha opción para proceder a la captura del mismo  

2.3. Una vez hecho lo anterior se le mostrara la siguiente ventana: 
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2.4. Se debe de capturar de manera correcta el número de contenedor ya que de 

lo contrario mostrara un mensaje de error. 
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2.5 una vez colocado el número de contenedor de manera correcta deberá 

capturar el peso VGM del contenedor. Si este campo se dejara en blanco no se 

podrá registrar el contenedor. 
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La captura del peso debe ser escrito de manera correcta, de otra forma se 

mostrará un mensaje de alerta. 
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2.6 Una vez que se realizó la captura del peso si el usuario conoce el puerto de 

descarga y buque podrá colocarlos en los campos solicitados, dichos campos son 

opcionales  

 

 

 

 

Campo obligatorio 

Campo obligatorio 

Campo obligatorio 

Campo opcional 
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2.7. Por último el cliente deberá capturar la persona que lo elaboró, este campo es 

requerido ya que si no se captura no se podrá proseguir con el registro. 
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2.8 En caso de que el cliente no cuente con el VGM del contenedor puede 

seleccionar la opción de “SE PESARA EN PUERTO”, la cual le arrojará 3 opciones 

de pesaje de las cuales deberá seleccionar una opción, realizando esta acción se 

desactivara la opción de captura manual del VGM  

 Pesaje en IPM 

 Pesaje en FLALTAM 

 Pesaje en ATM ( Altamira Terminal Multimodal) 
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2.8 Una vez completado lo anterior se da clic en la opción de registrar, el portal le 

pedirá confirmación de los datos para proceder al registro del contenedor (una vez 

realizado lo anterior no se podrán realizar cambios). 
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2.9. Por último la ventana le mostrará el contenedor ya capturado en el portal de 

IPM. 

 

 

 

 

 


